
Núm. 202. Lunes 24 de Agosto. Año de 1885. 

BOLETÍN OFICIAL 
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.VDVKRTENCIA OTÍCIAT. 

t..\* l e y e * , órdenes y anuncios que l«i«yni< d e i n f r i a r s e en 
i¿« B o t w i K E s o n c i A L B » s e han de mand.»: tt Jefe Polít ico r e s -
!rt«uvo, por c u y o c o n d a d o «e pasarán i los Edllore» i$ lo* 
mencionado* periódico». 

D W (Real arden de 6 de Abril de 1839.) 

A r p i .h l icu lotto» loa «lia» e x r e a l o loa d o m l n a o * . 

hit? vriíAiim ¡ h e n i * * ™ 

En esta capital , l l e v a d o á domic i l io , a'50 p'seta» mensuales anticipada»: fue-» 
ra do e l la a«»o al mes; t al trimestre; l « al s s .ne i t re , y a i 'w por un año . 

S e admiten s u s c n c i o n e s en Madrid, en la Administración del B o t s W n , plaza 
de Sant iago , 2 — Fuera de esta capi ta l , d irectamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del importe del t iempo de at>ono en « e l l o s . 

kl l i sposic ionos de l a s Autoridades, e x c e p t o las que s e a » 
á Instancia de parte no pobre , s e insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al IWMéW nacional 
que dimane de las m i s m a s ; pero l o s de interés particular pa» 
araran M cént imos de peseta por cada Une* de Inserción. 

.1'timero auel to SO eeaClmoa d« pt- iet». 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA ü¿L C0HSEJ0 0E MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 

contiuúan siu uovedad eu su importante 

salud eu el Real Sitio de Sau Ildefonso. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

l imo. Sr.: Visto el expedid le instruí-
do por el Ayuntamiento de Humanes, de 
^sta provincia, solicitando rebaja en su 
encabezamiento de consumos por conside
rar excesivo el que se le tiene señalado: 

Resultando que su cupo actual ascien
de A la suma de 2.358 pesetas, el que re
partido entre los 274 habitantes de que 
consta el pueblo, según el ceuso de 1877, 
resulta un gravamen individual de 8'60 
pesetas: 

Resultando que el cupo que tenía con 
anterioridad á la ley de 31 de Diciembre 
de 1881 era el mismo que al presente, 
aumentado en 40 céntimos, lo que pro
ducía igual gravamen individual que eu 
la actualidad: 

Resultando que el que le correspoudió 
en la distribución de especies, hecha con 
arreglo a La citada ley de 31 de Diciem
bre de 1881, fué él de 061 pesetas 30 cén
timos: 

Considerando que, para aumentarle el 
«apogeado esta cantidad á l a q u e j h o y 
tiene señalada, no se ha instruido eL ex
pediente que señala el art. 200 de la ins
trucción vigeute, ni la Administración 
provincial ha demostrado la razón que ha 
tenido para este aumento: 

Considerando que si se sostuviera al 
A v uuta tu ieuto reclamante su actúa!cupo, 
Multaría excesivamente gravado, puesto 
' i sa t i s f ac i endo hoy un gravamen igidi-
v , ' lonl de 8*60 pesetas, que e? próxima-
^ n t e lo (jue corresponde satisfacer a los 
Pables que tengan de 5.001 á 12.000 ha-
citantes, y uo debiendo satisfacer más 
^ u e 5 pesetas 75 céntimos, puesto que 
j*urnane3 cucuta con menos de 5.000 ha
bitante», resultan» que cada uuu ere tintos 
V e odr ía gravado de más en 2 pesetas 85 
í n t i m o s . 

$. M. el Rr¿> (Q. D. G.) , conformán

dose con lo propuesto por esa Dirección 
general y lo informado por el Consejo de 
listado en pleno, se ha servido rebajar al 
Ayuntamiento de Humaues cu su cupo 
del corriente año económico de 1884-85 
la suma de 707 pesetas 52 céntimos, ó 
sea el 30 por 100 que como máximum 
autoriza la Real ordeu de 15 de Julio de 
1882, dictada en consonancia cou la ley 
do 6 del mismo mes y año. 

De Real ordeu lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
do Junio de 1885. 

COS'GAYÚX. 

S r . Director geueral de Impuestos. 

Gobierno civil. 

.Sección de Fomento.— Montes. 

. Hallándose comprendido en el plan 
forestal aprobado para el año 1885 á 86 
el arriendo por seis años del aprovecha
miento de la caza del monte denomina
do Soto Tamarizo, perteneciente al pue
blo de San Martin de la Vega, se proce
derá á dicho arriendo eu pública subas
ta, que será doble y simultánea ante mi 
Autoridad ó funcionario cu quieu d d e -
guc, en la Sección de Fomento de este 
Gobierno civil, y aute el Alcalde de Sau 
Martin de la Vega eu sus Casas Consis
toriales, el día 25 do Septiembre próximo, 
á la una de la tardo; debiendo hacerse las 
proposiciones en pliegos cerrados, eu to
do iguales al modelo inserto á continua
c i ó n , y sirviendo de tipo ls.lUU pesetas 
en que ha sido tasada por el distrito fo
restal la referida caza que pueda produ
cir el monto en seis años. 

Para tomar parte en la licitación es 
indispensable la presentación de lacédula 
persona! y consignar previamente eu la 
Caja general de Depósitos ó en la Depo
sitaría de fondos municipales del mencio
nado pueblo, (•'• 5 por 100 dellmporteidel 
arriendo, incluyéndose dentro del pliego 
cerrado que contenga la proposición el 
documento qxie acredite haber constituido 
el indicado depósito. 

Los pliegos se admitirán durante la 
prlTOEfríTTfléttla hora" de Ta subasta, trans
currida la cual serán abiertosdos presen
tados cou las formalidades legales; y si 
resultasen dos ó más proposicioaefiJguaT 

les, se celebrará entre sus autores, por 
espacio de un cuarto de hora, una nueva 
licitación, en la que podrán aquéllos au
mentar la cantidad ofrecida en pujas 
abiertas que no podrán bajar de 25 pese
tas cada una; si nenguno quisiera mejo
rar el precio, se decidirá por la suerte el 
autor de la proposición á cuyo favor se 
ha de adjudicar el remate. 

El pliego de condiciones á que debe 
sujetarse el rematante para efectuar el 
disfrute, y que servirá de base para for
malizar el contrato, se h.illará de mani
fiesto en la Sección de Fomeuto de este 
Gobierno de producía y en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Sau Martín de la 
V e g a . = E l Gobernador, F . Corbalán. 

Modelo de proposición. 

D. Ni N., que vive , enterado del 
pliego de condiciones y demás disposicio
nes legales, con arreglo á las cuales se 
saca á pública subasta el arrieudo por 
seis años de la caza del monte Soto Ta
marizo, del término municipal de San 
Martín de la Vega, se compromete abo
nar por dicho arriendo la cantidad de.., 
(en letra y no en guarismo),que satisfará 
en los plazos marcados con estricta su 
jecióu al pliego de condiciones indicado 
y a- cuanto previeue la legislación del 
ramo. 

(Fecha y firma del propouente.) 

Vigila ncia.—Xegocic.dv 8.9 

A las uue\e ó nueve y media d é l a 
mañana del día 18 del actual , en el ven 
torro humado de Paquillo, camiuo de .a 
Venta de Alcorcón, fué hurtado uu carro 
y una muía de la propfo la 1 de Justo 

] UQuzález Mingo, vecino de Colmenar de 
Oreja, cuyas señas se ex; i< sau á conti
nuación; eu su virtud encargo á ios se
ñores Alcaldes de los pueblo^ de esta 
provincia, á la Guardia civil \ demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan á 
la busca del carro y muía citados como 
asimismo á la detención de las personas 
en cuyo poderse encuentren, y si fuesen 
habidas serán puest s á disposición de la 
Autoridad correspondiente, dando cuenta 
á este Gobierno. 

suelos; conteniendo éste tre* sacos me
diados de paja, un costuí, dos mantas de 
caballería, uu saco Ileuo de ropa, con
sistente en un pautalón de hilo, tres 
chaquetas de bombasí, una muda inte
rior y unas alforjas cou una bota para 
vino, un botijo y una cazuela de barro. 

ídem de la muía. 

Castaña oscura, cerrada, con cinco 
dedos sobre la marca, las orejas un poco 
caídas y la cola mediada, herraje casi 
nuevo de los cuatro romos, llevando todo 
el arreo completo y eu uso regular. 

Madrid á 20 de Agosto de 1885.=E1 
Gobernador, F . Corbalán. 

¡ ]vSpñO$. .vNi'ibny;*» i 

Un carro señalado con el núm. 7, de 
v&rai», ain tnlrio r con dos desesteras 6 

Sesión de 18 d¿ Agosto de 1885. 

PR KM ¡.UNCÍA UBI. StíÑOH U K V U K l i T A . 

I 
Señores que asistieron: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Femáu-

dez Gómez.—Sevillano. — Massa.—Len-
go.—Escribano;.—Gómez Porabo. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Seguidamente se acordó: 
Hacer constar en acta que el mozo 

Sebastián Cabrero Redondo, núm. 90 del 
distrito de la Universidad en el actual 
reemplazo, ha redimido á metálico en se
sión de huy, debiendo quedar en s i túa- . . 
cióu de recluta disponible para solo en 
caso de guerra; y disponer que pase de 
la situación de activo á la do recluta dis- ? 
pouible excedente de cupo el mozo José ' 
Seijas Cubada, uúui .281 del mismo cupo 
y reemplazo. 

4 i n f o r m a r al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia que procede devolver 
1.000 pesetas de las 1.500 que consignó — 
para su redención al mozo Carlos Pas
cual Martin y Navarro, núm. 11 del cupo 
de Fuenlabrada eu el reemplazo dé 1884, 
por hallarse comprendido .en el a r t 191 
de la ley de Reemplazos de 8 de Enero de 
1882. 

Informar al Sr. Gobernador mauifes-. 
t|Lndolé, das rayones en que fundó esta 
Comisión proviócial en falló declaraudo 
exceptuado del servicio militar activo al 
mozo del último reemplazo uúm. 71 del 



2 Lunes U de Agosto de Í885. 

distrito de Palacio, Juan Bautista Pérez 
Casanova. 

Haciendo uso la Comisión de lns atri
buciones qae la confiere el art. 98 de la 
ley, y previa la declaración de urgencia, 
se acordó: 

Quedar enterada de una comunica
ción del Gobierno civil, participando que 
el Médico D. Felipe Panz Mazón, dele
gado en Mejorada del Campo, ha deven
gado dietas desde el 30 de Julio último 
hasta 6 del actual y participarlo al señor 
Ordenador de pagos. 

Denegar la solicitud del Alcalde de 
Garganta , pidiendo se conceda a aquel 
Ayuntamiento el plazo de cinco años para 
solventar la deuda de 6.197 482 pesetas 
que tiene con la Diputación por contin
gente provincial de años anteriores y 
gastos carcelarios. 

Disponer: 1.°, que se proceda á averi
guar si las casas de la calle del Amor de 
Dios, nüm. 1 manzana 237 y la de la 
calle del Sacramento, uúm. 1, manzana 
185, aparecen gravadas en el Registro de 
la Propiedad con el censo creado en 1806 
por la Real Junta de Gobierno del Hos
pital Provincial sobre dichas casas para 
garantir el capital de 754.326 reales 
15 V s maravedises, entregado á dicho 
Establecimiento por los testamentarios 
de la Condesa de Torrejón, viuda de Vi-
llagarcía; 2 °, que se consulten los docu
mentos ó libros correspondientes para 
comprobar si lacantidad de 923.254 reales 
14 maravedises que se segregó de la lá
mina de 1.384.881 reales 21 maravedises 
expedida á la Hermandad del Refugio 
en equivalencia de la dehesa de los Pala
cios, tuvo ingreso en las Cajas del Hos
pital Provincial, y en qué forma; 3.°, que 
se reclame al Administrador de Hacienda 
de Cáceres la urgente liquidación del 
resto de los ventas de una parte de las 

dehesas de Atalaya, Transijadas, HcciDo 
de Arriba, Marión, Mingajila, Ventosa 
y Valdecostillaa, y una casa en la plazue
la de San Mateo de Cáceres, así como la 
copia de las liquidaciones parciales que 
se le reclamó en 20 de Id ayo; 4.°, que se 
reclame de la Dirección general de 1» 
Deuda se sirva dar noticias acerca de las 
conversiones que haya podido sufrir un 
documento de Deuda pública expedido en 
1.° de Noviembre de 1827, con el nume
ro 20.124, por valor de 2.303.174 reales 
6 maravedises; 5.°, que la Corporación, 
por medio del Sr. Diputado que la repre
senta en la memoria de la Condesa de To-
rrejóu, se ponga de acuerdo con las Her
mandades del Refugio y de la Esperanza, 
para que se autorice debidamente á la 
persona que haya de cobrar los intere
ses devengados por las inscripciones nú
meros 42.111. 42.113 y 42.115 que exis
ten en 1ü8 arcas de la Hermandad del 
Refugio, determinando que la conver
sión de dichas inscripciones se haga en 
favor de los tres Establecimientos que son 
dueños de ellas, si el capital no puede re
partirse, asignando á cada uno en una 
inscripción del 4 por 100 lo que le corres
ponde. 

Contestar al Alcalde de Guadal ixque 
esta Comisión no puede destinar suma al
guna con cargo á calamidades públicas 
por carecer de crédito para ello, y que se 
de cuenta en su día á la Diputación de la 
petición que motiva este acuirdo. 

Quedar enterada y disponer se esté á 
lo acordado respecto de una comunicación 
del Director de la Inclusa, dando parte 
de haber ocurrido tres casos de cólera en 
el Colegio de la Paz. 

Admitir la dimisión al peón caminero 
encargado de la calle de la Reina eu 
Araujucz Juan Folch, y aprobar la medi
da dictada por el Sr. Iugeniero encargado 

interinamente de aquél servicio á un peón 
auxiliar. 

Recibir con agrado un donativo de 
siete reses lanares entregado en el Hos
picio do orden del Sr. Gobernador por el 
subinspector de orden público del distri-, 
to del Centro: dar las gracia* y publicar ' 
el donativo en el BOLETÍ?< OFICIAL. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan do Dios para que de acuerdo 
con los Sres. Visitadores adquiera por 
administración 3.000 kilogramos de hoja 
de maiz, sin que su coste exceda de la 
cantidad consignada al efecto en presu* 
puesto. • 

Aprobar la cuenta de inversión dada 
por el Avuntamiento de Ciempozuelos á 
las 500 pesetas que se le concedieron para 
atender á la epidemia de sarampión y 
unir dicha cuenta al libramiento respec
tivo. 

Adoptar igual acuerdo respecto de la 
cueuta rendida por e! Ayuntamiento de 
Ciempozuelos, acerca Je las 500 pesetas 
que se le concedieron para los gastos del 
cólera. 

No admitir como demente en el Hos
pital Provincial ¿ J o s é Aguilar y Bení-
tez, hasta tanto que sean cumplidos los 
requisitos que marca el Real decreto de 
19 de Mayo último. 

Informar al Sr. Gobernandor que pro
cede pedir informe al Alcalde de Barajas 
pidiendo le manifieste los motivos que ha 
tenido para no abonar sus dictas al comi
sionado de apremio D. Manuel Valuarlos. 

Disponer, en virtud de lo manifestado 
por el ¿r . Sevillano, que se remitan al 
pueblo de San «Fernando cuatro camas 
con gergón, de las que existen en el Hos
picio, siendo entregadas al comisionado 
que designe el Ayuntamiento y devueltas 
cuando termine la epidemia. 

Consignar un voto de gracias por su 

conducta en Ciempozuelos, combatien<ic. 
la epidemia del cólera, al médico D. R ^ 
fael Reyes, al ayudante D. Zacarías F e r . 
nández y al manguero del Ayuntamien. 
mié nto de Madrid, Andrés Parra, e Q _ 
cargado de la desinfección de dicho 
pueblo. 

Seguidamente los Sres. Visitadores 
de la Inclusa y Colegio de la Paz hicie
ron presente que en el día de ayer se 
personaron en los indicados establecí, 
mientos, adoptando desde luego co n 

e l .S r . Decano del Cuerpo Médico-far. 
macéutico de la Beneficencia provincial 
toda clase de medidas, como son quema 
de ropas, desinfección y demás, para pre
venir en lo posible el desarrollo de la 
epidemia; y en-vista de que la sala des
tinada para asilo de los hijos de las ci
garreras puede aislarse del resto del edi
ficio mediante algunas pequeñas obras, 
consideraban conveniente y oportuno que 
se verificasen á fin de evitar el contagio 
que de otra suerte dada la comunicación 
directa con el público pudiera determi
narse, y la Comisión acordó autorizar á 
los referidos Sre3. Visitadores para dictar 
las disposiciones oportunas al fin propues
to, tiu que deje de funcionar el mencio
nado asilo, dándoles gracias por el celo 
y eficacia que han desplegado en este 
asunto. 

Asimismola Comisión provincial quedó 
enterada con satisfacción de que los seño-
re? Visitadores han manifestado que ins
peccionados en el día de hoy todas y cada 
una de las dependencias de la Inclusa, Co
legio de la Paz y Casa de Maternidad, no 
ha ocurrido accidente alguno en la salud 
de los acogidos y dependencias de las 
mismas. 

Acto continuo se levantó la sesión.= 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuel
t a . = E 1 Secretario, Camilo Pozzi. 

JUMA PROYIXCIAL DE ISSTRIMOX PUBLICA DE MADRID. DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID. 

-

ESCUELAS T»OH CONCURSO DE TRASLACIÓN. 

De niños, Carabancliel Bajo (Carretera de. Extremadura) 
De niñas, Santorcaz 

«25 
G25 

RELACIÓN f W í r r f j i * mérito de /<>$ aspirante* á la Escuela de niño* y la de niñas vacante* en esta pmincia, anunciada* para proveerse por concurso en el edicto del Rectorado, fecha 
4 de Juho de 1885, reproducido m d BOLETÍN OFICIAL de esta provincia correspondiente al dia 11 de dicho mes. nccioraa , / w 

CIRCUNSTANCIAS Y MÉRITOS DSt ASPIRANTE. 

• 
1 

TIEMPO DE SERVICIOS EN ESCUELAS DE 

NOMBRES Y APELLIDOS. S U E L D O D E TOTAL 
TOTAL 

de 

interinos. 

n 
O 3 tr ESCUELAS QUE SOLICITAN' 

• 3 0 0 4 0 0 5 0 0 < i 
en 

propiedad. 

TOTAL 

de 

interinos. 
u» b 
_5 TÍTULOS 

A. V. o. \ . 11. I>. A. M. A. M . . . . M. M. D. A M. D. 
o c C 

D. José Alonso Leal . . . ." • 1 É • 1 • i S 12 1 2 1- 2 t, 20 Elementa Carabanchel Bajo (Carretera de 2 1- 20 Elementa Carabanchel Bajo (Carretera de 

OBSERVACIONES. 

Titular de Daganzo (iíadriJ), con 62.r' 
pesetas. 

ESCUELA r>E TVIÑAS DE SANTORCAZ. 

Desierto. 

Madrid 22 de Agosto de 1885.=E1 Gobernador. Presidente, F . Corbalán.=El Secretario, Vidal L. Colmenar. 



unes 24 de Agosto de 4885. 

yVdrninis t r a c c i ó n 
j e i lacrioinla ílo l a p r o v i n c i a 

( t c M a d r i d . 

La división territorial de esta Corte y 
í 0 provincia, para los efectos do la Ins
pección especial del timbre del Estado, he 
dispuesto tenga lugar en la forma quo se 
¿c.i uestra por el adjunto estado, asignan
do á cada uno una de las cuatro zonas 
demarcad' 1 8 al Inspector que respectiva
mente se les señala. 

I'HlMKa DISTRITO. 

lusjMt°r: D. Manuel Mateos Cañero. 

Partido judicial de Gctafe en la pro
vincial y las del Congreso, Hospital y 
Boenavista en Madrid. 

SEGUNDO DISTRITO. 

[ntpccíor: D. Victoriano Martituz y Lerdo de 
Teja>la. 

Partidos judiciales de San Martín de 
Valdeiglfaias y Navalcarnero en la pro
vincia, y los de la Audiencia y Latina en 
Madrid. 

TRRCER DISTRITO. 

Inyector: D. Javier Muñoz y Gamir. 

Partidos judiciales de Chinchón y 
Alcalá de Henares en la provincia, y los 
del Centro, Palacio é luclusa en Madrid. 

CUARTO D I S T R I T O . 

Inspector: D. Rafael Gallo y Ruiz de Varyas. 

Partidos judiciales de Torrelaguna y 
Colmenar Viejo en la provincia, y los 
de! Hospicio y Universidad en Madrid. 

Lo que he dispuesto publicar en el 
presente periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de las Autoridades, Cor
poraciones y demás personas ante quien 
se presenten con el carácter de tales Ins
pectores les reconozcan y presten acata
miento, y muy especialmente á los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia y funcionarios de todas clases, á 
quienes encargo les faciliten ef concurso 
que reclamen para el más etica/, di 
peño del servicio del Estado. 

Madrid 21 de Agosto de 1885.=K1 
Administrador de Hacieuda, Modesto 
Fernández y Gouzález. 

pañando á los resguardos que procedan 
de las mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido; y el 
rematante la definitiva en igual forma, 
de 414 peseías, que le será devuelta á la 
terminación del coutaato. previa certifi
cación del Jefe facultativo, visada por 
quien coresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 3 de 
Septiembre de 1885, á la una y media de 
la tarde en la sala de remates de la ter
cera Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Kxcmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
Quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secreta
ría, Negociado de Sindicatura, de una á 
tres de la tarde, todos losdías no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público p a t a su 
conocimiento. 

Madrid 19 de Agosto de 1885.=¡51 
Secretario, Kafael Salaya. 

'Mod''lf de pruptsici'íit verbal. 

D , oiiteráüo de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
esto servicio por el tipo de 

A m a n d a . 

Este Ayuntamiento, debidamente au
torizado, arrienda en pública subasta el 
aprovechamiento de los pastos de Valde 
los Pozos, Valdcciervos, Cazorro, Valde 
la Oliva y Valdepozuelo, bajo el tipo de 
500 pesetas, para 400 cabezas de ganado 
lanar y 30 de cabrío, cuyo aprovechamien
to durará desde l.°deNoviembre de 1885 á 
30 le Septiembre de 1886. El remate ten 
dra lugar á los treinta de la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en las Casas Consistoriales de 
esta vi.ia. i l^s once en punto do la ma
nan:!, cpü sujeción á las prescripciones 
del reglamento de montes de 17 de Mayo 
de 1865, y pliego de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de! 
referido Ayuntamiento. 

Arganda 19 de Agosto de 1885.=K1 
Alcalde, J . de Quenada. 

Carlas de justicia. 

Kl día 25 del corrrieute so abre el 
pago de la mensualidad de Julio próximo 
pasado á los partícipes de cargas de ju s 
ticia que tienen consignados sus haberes 
en la Tesorería de Hacienda de esta pro
yocia, el cual continuará abierto hasta 
«1 día 27 del mismo. 

Madrid 21 de Agosto de 1885.=Mo-
desto Fernández y González. 

Madri<l. 

Esta Excma. Corporacióu ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de loa efectos necesarios para el alumbra
do público por petróleo en esta Corte y 
k recomposición del material del mismo, 
dorante el actual año económico, bajo el 
P*«cio tipo de 4.134 pesetas por todo el 
•aviejo. 

Los licitadores consignarán previa
mente como lianza provisional la cantidad 
d* 20 pesetas en la Caja general de De
l i t o s ó en la Tesorería de Villa, acom-

Arganda 19 de Agosto de 18S5.=E1 
Alcalde, J . de Quesada. 

Este Ayuntamiento, debidamente au
torizado, enajena en pública subasta las 
leí¡as del tranzón Castaña, de la dehesa 
Carrascal de estos Propios, bajo el tipo 
de 400 pesetas. 

El remate tendrá lugar á los treiuta 
días de la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en las 
Casas Consistoriales de esta villa, á las 
doce eu punto de la mañana, con suje
ción á las prescripciones del reglamento ¡ 

Kste Ayuntamiento, debidamente au
torizado, arrienda en pública subasta el 
aprovechamiento de los pastos de la de
hesa Carrascal de esto3 Propios, excepto 
los tranzoues do Val de María y Castaña, 
bajo el tipo de 250 pesetas para 400 ca
bezas de ganado lanar, cuyo aprovecha
miento tendrá lugar desde l . °de Noviem
bre de 1885 á 30 de Septiembre de 1886. 

Kl remate tendrá lugar á los treinta 
días de la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en las 
Casas Consistoriales de esta villa, á las 
doce en punto de la mañana, con sujeción 
fc las preserpcioues de-l reglamento de 
montes de 17 de Mayo de 1865 y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Arganda 19 de Agosto de 1885 .=El 
Alcalde, J . de Quesada. 

E s c o r i a l . 

Con la autorización competente del 
jSxcmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, se arriendan en pública subasta 
¡os pastos do la dehesa ó egido de Nava-
renado para su disfrute desde 1.° de No
viembre hasta el 28 de Febrero de 1886, 
para 200 cabezas de ganado lanar, y bajo 
el tipo de 200 pesetas y pliego de condi
ciones formuladas por el Sr. Ingeniero 
Defe del distrito forestal, que se halla de 
manifiesto en la Secretariado este Ayun 
tamiento 

La subasta tendrá lugar el día 27 de 
Septiembre próximo y hora de las doce 
de sü mañana en la Sala de esto Ayun
tamiento. 

Lo que se auuncia al público convo
cando licitadores. 

Escorial 18 de Agosto de 1885.=El 
Alcalde, Faustino Jiménez. 

( i e t a K ' . 

Por acuerdo de la lima. Corporación 
municipal que presido, fecha 13 del co
rriente, se ha dispuesto suspender, por el 
presente año la feria qae en esta locali
dad se había de celebrar como de costum
bre los días 28, 29 y 30 del actual. 

Lo que he dispuesto se anuncie en es
te periódico oficial para evitar perjuicios 
á los ganaderos que suelen concurrir á la 
misma,. 

Getafe 17 de Agosto de 1885. = El Al
calde, Calixto Benavente. 

G u a d a r r a m a . 
El Ayuntamiento de esta villa, auto-

de montes de 19 de Mayo de 1865, y rizado competentemente, arrienda en pú 
pliego de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del referido 
Ayuntamiento. 

Arganda 19 de Agosto de 1 8 8 5 . = E 
Alcalde, J . de Quesada. 

Este Ayuntamiento,debidamente au
torizado, enajena en pública subasta las 
leñas de Tarai y 3ardaguera, de ha de
hesa Ribera, bajo el tipo de 300 pesetas. 

El remate tendrá legar á los treinta 
días de la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en las 
Casas Consistoriales de esta villa, á las 
doce en punto de la mañana, con suje
ción á las prescripciones del reglamento 
de montes de 17 de Mayo de 1865, y plie
go de condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria del referido Ayun
tamiento. 

blica subasta los pastos anuos del monte 
Pinar y agregados de los Propios d é l a 
misma; y para su remate ha señalado el 
d ía25 de Septiembre próximo y horade 
¡as doce de su mañana eu la Sala Con
sistorial, bajo e! tipo y condiciones del 
pliego que se hallará de manifiesto en el 
acto de la subasta y hasta tanto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Guadarrama 15 de Agosto de 1885 .= 
El Alcalde, Cayetano Gippini. 

M a j a d a l i o a d a . 
Se venden en pública subasta los pas

tos de la Dehesa boyal de estos Propios, 
para el aprovechamiento cou 600 reses 
lanares, bajo el cupo de 1.200 pesetas, 
empezaudo el disfrute desde el día l . ' d e 
Noviembre de 1885 hasta el 31 de Marzo 
de 18S6, en que se dará por terminado. 

Igualmente se venden los pastos de 

dicha dehesa para so disfrute con 76 ca
bezas caballar y mular, bajo el cupo de 
200 pesetaá, siendo su aprovechamiento 
desde el día 1.° de Abril de 1886 hasta 
el 30 de Septiembre del mismo a ñ o , am
bos iuclosive. 

Dichos dos remates tendrán lugar en 
as Casas Consistoriales do esta localidad, 

el día 4 del mes de Octubre próximo, de 
las doce de la mañana á un A de la tarde. 

El pliego de condiciones se encuentra 
de mauifiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento todos los días no feriados, 
desde las echo á once de la mañana y 
de cuatro á siete de la tarde. 

Majadahouda 19 de Agosto de 1885.= 
El Alcalde, Nicolás Millán. 

N a v a s tlol R o y . 

En la villa de Navas del Rey se su
bastan eu pública licitación los siguien
tes aprovechamientos forestales: 

Los pastos del monto de Cerro-mesa, 
pertenecientes á sus Propios, para 400 ca
bezas lanares y bajo el tipo de 800 pese
tas, por la temporada que media desde 
1.° de Noviembre próximo á 30 de Sep
tiembre de 1886. 

Los del monte Hoya de la Horca y 
Solana, de igual procedencia y por igual 
temporada, para 300 cabezas lanares y 
tipo de 500 pesetas. 

Los sobrantes de la Dehesa boyal de 
los vecinos de esta villa, para 700 cabe
zas lanares y tipo de 1.250 pesetas, por la 
temporada que media desde 1.° de No
viembre próximo á 31 de Marzo de 1886. 

Los del monte de Pinarejo y Valle-
frías, pertenecientes á los Propios de Pe-
layo?, i ara 500 cabezas de cabrío y tipo 
de 2.000 pesetas, por la temporada que 
media desde 1.° de Noviembre próximo á 
31 de Marzo de 1886.. 

Las expresadas subastas tendrán lu
gar en la Casa Consistorial de esta villa, 
á los treinta días siguientes del en que 
aparezca inserto el presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, abriéndose la licita
ción á las doce de su mañana, bajo los 
pliegos de condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Notaría del actuario. 

Si en la primera subasta no se presen
taran licitadores, tendrá efecto uua se
gunda á los diez días siguientes, bajo el 
mismo tipo y condiciones. 

Navas del Key 19 de Agosto 1885.— 
Kl Alcalde, Narciso Hernáudez. 

P e l a y o s . 
El Ayuntamiento que presido, compe^ 

tentemeute autorizado, saca á pública 
subasta los pastos del monte de estos Pro
pios, denominado La Enfermería, para 
200 cabezas lanares por año forestal, bajo 
el tipo de 300 pesetas. 

El remaní tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales á los 30 días de inserto este 
anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL, dando 
principio á las doce de su mañana, bajo 
las condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaria municipal. 

Pelayos 17 de Agosto de 1885.=E1 
Alcalde, Tomás Martin. 

Q u i j o r n a . 
Competentemente autorizado, el Ayun

tamiento de esta villa saca á pública su
basta el aprovechamiento de los pastos 
de iuvierno de la Dehesa boyal de estos 
Propios y del monte Alameda de Perales 
de Milla, anejo de la misma, bajo el tipo 
y condiciones que se hallan en el expe
diente respectivo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á fin de que el público 
pueda enterarse. 



I unes Vi de Agosto de 1885. 

El remate tendrán lugar en la Sala 
Consistorial, de diez á once de su maña
na, al siguiente día en que hayan t rans 
currido treinta días de su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Quijorna 17 de Agosto de 1885.=E1 
Alcalde, Luis Gallego Manzano. 

Ko/.:i-*'l<) P u e r t o R e a l . 

Por diraisjón voluntaria del q u e la 
desempeñaba, se baila vacante la plaza 
de Médico cirujano de esta villa, con la 
dotación de 500 pesetas auuales, pagadas 
del fondo municipal y 1.500 pesetas 
próximamente á que podrán ascender las 
igualas con los vecinos acomodados. 

La población es saludable y con bue
nas aguas , sin que exista epidemia a l 
guna en la misma, ni se baila conocido 
en un sinnúmero de años. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des con copias de títulos de medicina y 
cirujía ou el término de veinte día9; pa
sado dicho término se proveerá. 

Rozas de Puerto Real 18 de Agosto 
de 1885.=E1 Alcalde, Felipe Montero. 

V i l l a r e j o de S á l v a n o s . 

Se halla vacante una do las plazas de 
Médico titular.de esta villa, dotada con la 
suma anual de 499*50 pesetas por la asis
tencia con el otro titular á unas 140 fa
milias pobres, quedando en libertad para 
poder celebrar igualas con los vecinos 
acomodados. 

La población se compone de 3.054 
almas, dista 50 kilómetros de la capital 
(Madrid), con la que tiene buenas comu
nicaciones, tiene buenas aguas y por su 
situación topográñea es saua. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes documentadas en 
este Ayuntamiento, en término de 20 
días, á contar desde la fecha, para que 
pasado dicho plazo se procoda al nombra
miento. 

Villarejo de Sálvanos 18 de Agosto de 
1885.=E1 Alcalde, Gregorio Alcázar. 

Villam:iiiri<|iie <lo Tajo. 

El día 30 de Septiembre próximo y 
hora de las diez de su mañana, tendrá 
lugar en la Sala Capitular de este Ayun-
tamiento la subasta para el arrendamien
to de los pastos de invierno del soto de 
de Eumedio, Dehesa boyal de estos veci
nos, bajo el tipo de 500 pesetas y pliegos 
de condieioues que se halla do manifies
to en la Secretaría muuicipal. 

Villamaurique de Tajo á l 8 d e Agosto 
tíe 1885.=E1 Alcalde, K. de la Zarza. 

Providencias jiidii'íales. 

JUZGADOS MILITARKS. 

B u i 'ü 'om 
tí. Eduardo Moreno Piñeiro, Coman 

daute Fiscal del p r i m e r batallón del re 
g¡ miento infantería de Andalucía, uúinc 
ro 55. 

Ignorándose el paradero del soldado 
Isidoro Lorenzo Ojeda, á quien estoy su
mariando por el delito de deserción: y ha
ciendo uso de la jurisdicción concedida 
por las Ordenanzas del Ejercito, por el 
presente primer edicto llamo, cito y em
plazo al referido Isidoro Loreuzo Ójeda, 
natural deCabrera,aveciudadoeu Madrid. 
Juzgado de primera instancia de la Uni
versidad, de oficio jornalero, señalándole 
el cuartel de infantería de esta capital, 
doude deberá presentarse personalmente 
dentro del término de treinta días, conta
dos desde esta fecha, é fin, de que pueda 

dar 8 U 3 descargos; y de no comparecer 
en el término señalado se seguirá la oau-
sa en rebeldía. 

Y para que llegue á noticia de todos 
sepone por edictos, que sepublicarou en 
Burgos a 12 do Agosto de 1885.=Edoar-
do Moreno.«Por su mandato, José Box. 

D. Eduardo Moreno Piñeiro, Coman
dante Fiscal del primer batallón del re
gimiento infantería de Andalucía, núme
ro 55. 

Ignorándose el paradero del soldado 
Antonio García Elvira, á quien estoy su
mariando por el delito de deserción, y ha
ciendo uso de la jurisdicción concedida 
por las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente tercor edicto, llamo, cito y em
plazo al referido Antonio García Elvira, 
natural de Madrid, avecindado en ídem, 
provincia de Madrid, Juzgado de primera 
instancia de Palacio, de oficio empleado, 
señalándole el cuartel de infantería de 
esto capital, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término señala
do de diez días, contados desde esta fecha, 
á fin de que pueda dar sus descargos; y 
de no comparecer eu dicho término so se
guirá la causa en rebeldía. 

Y para que llegue á noticia de todos 
se publica este edicto eu Burgos á 12 
del mes de Agosto de 1885 = E d u a r d o 
Moreno.=Por su mandato. José Box. 

JUZGADOS DK PRIMERA INSTANCIA. 

A . u u i e a c i a . 

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á la procesada María 
del Castillo y Hernández, hija do Andrés 
y Cecilia, natural de Piedrahita, en la 
provincia de Avila, de 44 años, soltera, 
que vivió en la calle de Segovia, uúmsro 
31. cuarto principal, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de la misma 
en la Gacela de Madrid y en el BpLBtfq 
OFICIAS de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de una 
diligencia cu la causa craniual por el de
lito de hurto que contra ella se instruye; 
y se le apercibe que de no comparecer 
será declarada rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Por tanto, ruego y encargo á las Au
toridades civiles y militares, procedan á 
la busca de referida Muría del Castillo y 
Hernández, y si fuese habida la condu
cirán á la cárcel do mujeres de esta Cor
te, presa, comunicada y á dispusicióu de 
este Juzgado, al que darán conocimiento. 

Dada en Madrid á 14 de Agosta de 
1885.= Antonio Pinazo.=Ante mí, Javier 
de Burgos. 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
uavista de esta capital, fecha 8 del co
rriente, refrendada por el Escribano que 
Buscribi», se cita y emplaza á los qne se 
crean con derecho ó se consideren causa-
habientes de los antiguos poseedores de 
los gravámenes que después se diráa 
existentes sobre la casa núm. 73 moder
no de la calle Mayor de esta Corte, para 
que dentro -le nueva días improrrogables 
comparezcan personándose en forma en 
los autos que ha promovido el Procura !or 
D. Védro Alices de Alcañiz en nombre 
de D. Emilio .serrano y Ruiz. como ma
rido de Doña Juana Gala y Mosquera, 
dueña do dicha finca, eu solicitud de qne 
en defiuitiva se declare la extinción de 
aquellos; apercibidos que de no verifi
carlo les parara el perjuicio que haya 
jugar eu derecho y dichos gravámeues 
son los que á continuación se expresan: 
• h ° Ln capital de 4.000 reales de. se
teno ó. farol, que fué de tí. Estanislao de 
JLJrquijoáquieu le fué vendido por el Ayun
tamiento de esta Corte, en escr i turado 
J.° de Junio,y 30 de Agosto de 1860. 

2.°' Dos usufructos constituidos por 
t) . Mariano García Saravia en el testa
mento, bajo que falieoió, otorgado un 17 

de Diciembre de 1846 ante el Escribauo 
de esta Corte D. Pablo CeUs. el uno á 
favor de Polonia Alameda del cuarto 
cuarto primero de la expresada finca, con 
facultad de subarrendarle y además 20 
reales mensuales, y el otro á favor de Jo
sefa Llamas, por los días de su vida de 
la boardilla qne habitaba en el mismo 
edificio, y que por faüccimimiento de 
ella lo habitaría su nieto Ángel Cerezo, 
hasta veinticinco años cumplidos. 

3.° Un censo de 171.932 reales en 
favor del mayorazgo quefundó D. Miguel 
de Sierra y poseía el difunto Saravia. 

4.° Y dos censos de 300 ducados cada 
uno para la dotación de dos Capellanías 
Patronatos de Legos que fundó Doña 
María Teresa de Sierra, por testamento 
de 28 de Abril de 1770, ante el Escribano 
de esta Corte I). Diego Trigueros. 

Madrid 11 de Agosto de 1885.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia 
interino, Domínguez. = E1 actuario, Bo
nifacio Guillen. 129 

D. Autonio Domínguez Alfouso, Juez 
interino de instrucción del distrito de 
Buenavista. 

Por la preseute se cita, llama y em
plaza á Ernesto Manso y Falces, natural 
de Segovia, vecino de esta Corto, vive eu 
compañía de su madre Josefa Falces 
Arriba, soltero, jornalero, de 26 años de 
edad, para que en el término -le diez días, 
coutados desde la inserción de esta requi
sitoria en el BOLKTÍN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado á 
rendir declaración indagatoria y res
ponder á los ca'rgos que le resultan en la 
causa que se le sigue por estafa; aperci
bido que de no verificarlo se le declara
rá p'belde, parándole el perjuicio que ha
ya lugar. 

Al propio tiempo iuvito á todas las Au
toridades, así civiles como militares é indi
viduos do la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, y en 
el caso de ser habido le pongan en la pri
sión celular á mi disposición. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1885.=»Domíuguez.=Ramón Clemente y 
Lázaro. 

1). Antonio Domínguez Alfonso, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á José Suárez de la Vega, natu
ral de Barcelona, de quince añes de edad, 
dependiente de comercio, siendo de esta
tura regular, pelo castaño, nariz regular, 
color pálido, cuyo actual paradero y do
micilio se ignoran, para que dentro de 
diez días comparezca en este Juzgado á 
responder de ios cargos que le resultan 
en causa que se instruye por estnfa á Dou 
Alonso Sanmartí; apercibido de que si no 
lo hace le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á derecho y será de
clarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades civiles y militares é in
dividuos de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á la 
Cárcel Modelo de está Corte á disposi
ción de este Juzgado, del referido proce
sado José Suárez de la Viga . 

Dado en Madrid á 19 de Agosto de 
1885 .=Domínguez .=El actuario, Loreu
zo Sancho. 

D. Antonio Domínguez Alfouso, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito de Buenavista do esta Corte. 

Por la presentó requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juana Antonia 1ra-
zabal y. Hi-raurqui, uatural de Ando:tío, 
partido de Tolosa, hija de Saturnino y 
de Manuela Josefa, de 23 año? de edad, 
soltera, sirvieuta,-vecina de su pueblo, 
y cuyas señas personales son: estatura 
regular, color moreno, ojos pardos, nariz 
y coca regulares, pelo castaño y cuyo 
actual paradero y domicilio se ignoran, 
¿ara q u e en el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisi
toria en los periódicos unciales, compa
r t i d en este Juzgado ó en la cárcel de eu 
^exb. á fin de que cumpla la pena de cua
tro áñós, dos meses y tío día (le prisión 
correccional que le ha sido impueatft'on 

la causa que contra la misma se ha 
guido por el delito de hurto domestic 
bajo apercibimiento do que si no comn»' 
rece será declarada rebelde, parándola l\ 
perjuicio que haya lugar en derecho 

Asimismo encargo á los Autoridad*, 
civiles y militares, procedan á la busca 
y captura de la referida Juana Antonia 
Irazabal, y caso de ser habida ¡a deion 
en la cárcel de ranjeres de esta Corte e 

clase de presa comuuicada y á mi disoo* 
sición. 1 

Dado en Madrid á 19 de Agosto d 
1885 .=Dominguez .=El Escribano, Ma** 
tías Arando. 

D. Antonio Domínguez Alfonso, J U e x 
interino de instrucción del distrito de 
Buenavista. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José Pérez González, de esta na-
turaleza y vecindad, con domicilio en e\ 
Paseo de vEmbajadores, nüm. 39, princi
pal derecha, en compañía de so herma* 
na Antonia, soltero, marcador de impren
ta, de quince años de edad, de estatura 
mediana, cara redonda, pelo castaño os
curo, ojos azules y un poco bigote, para 
que en el término de ocho días, coutados 
desde la inserción de esta requisitoria en 
la üacetajie Madridy BOLETÍN OFICIALde 
la proviucia comparezca ante este Juz
gado para responder á los cargos que le . 
resultan en el sumario que se le sigue por 
tentativa de hurto: apercibido que do.no 
verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo invito á todas las 
Autoridades, así civiles como militares 
é individuos de la policía judicial, proce
dan á su busca y captura, y en el caso de 
ser habido le pongan en la prisión celular 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 17 de Agosto.de 
1885. = Domínguez. = Ramón Clemente 

azaro. 

F a c t o r í a s m i l i t a r o s <lo 
M a d r i d . 

Debiendo adquirirse por estas Facto
rías carbón hulla, cok, sal gruesa, ceba
da, ajos, aguardieute, café y azúcar para 
el consumo y suministro de* las mismas, 
se hace saber por medio de este anuncio 
que se abre concurso de dichas compras 
el día 25 del actdal, á las diez en punto 
de la mañana, bajo las siguientes bases: 

l . t t Las personas que deseen euajenar 
los artículos de que se tiata. presentarán 
sus proposiciones eu sobre cerradoá la in
dicada lióra á la Junta económica de las 
expresadas Factorías, sitas en el barrio 
de! Pacifico, acompañadas de muestras 
de los artículos y expresión de la canti
dad de los mismos qne puedan ceder y 
domicili» del vendedor.. 

2." El carbón hulla ha de sor del cri
bado, sin polvo ui piedras, que no proceda 
de las minas de Puertollano, que produz
ca llama larga y que no contenga más del 
8 por 100 de cenizas. 

3." El carbón de cok ha de ser del 
grueso, sin polvo ni piedras y que no pre
ceda de las minas de Puertollauo. 

4.* La sal ha de ser blanca y limpia. 
5.* La cebada ha de ser nueva, lim

pia de polvo, tierra y semillas extrañas, 
manca, de grano duro y compacto, de la 
conocida en el país por de primera calidsd.^ 

6." El aguardiente ha de ser de bne-
ua calidad y la graduación mínima de 
17 grados. 

7 . e El café eu grano ha de ser del 
llamado Caracolillo ó Puerto Rico. 

8.* El azúcar Ua de ser de buena cla
se y de la llamada morena. 

9 . a Los proponeutes deberán co"" 
currir personalmente* al acto ó estar "O 
él legalmente representados. 

Y 10. A las personas á quien pue^a 
adjudicarse» los remates, caso de haber , 
proposiciones aceptables, les serán comu
nicadas la* acvputcioaes de su* ofertas 
dentro du los tres d i a 3 siguientes a l del 
concurso, y la entrega en almaóeues ubre 
de todo gasto deberá tener lugar dentro 
de los diez días sucesivos. 

Madrid 20 de Agosto de 1885.= 
Raitnuodo Sánchez». , ) *l . i j *u* 
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